 “Bibliotecas Integradas” – Programa adherido a la Academia Nacional de Educación según Acta Sesión Plenaria del 20/04/09

Programa integral de provisión sistemática y permanente de material de lectura a todo tipo de establecimiento educativo

DESCRIPCIÓN

Bibliotecas Integradas (en adelante BI) está fundamentado en el concepto de promover, transmitir y difundir cultura y conocimientos en general. Estimular intercambios educativos en todos los niveles. Crear programas participativos y cooperativos que favorezcan el bien común y contribuyan al sano hábito de la lectura y del conocimiento mediante la interacción, entre otras, con entidades afines. Como aspectos relevantes de la modalidad a proponer y principal finalidad de sus objetivos se considera primordialmente el aporte necesario para contribuir y mejorar la educación en los siguientes aspectos: Lectura y comprensión de textos y tratamiento y mejoramiento del analfabetismo funcional.

DIAGNÓSTICO Y JUSTIFICACIÓN 

BI tiene su origen en un proyecto similar presentado en 1999 ante la Municipalidad de Bahía Blanca; el cual no fue considerado y dio lugar a la creación de un grupo heterogéneo de personas de varias nacionalidades; entre ellos varios escritores y periodistas de la cual surge la preocupación compartida acerca de las necesidades que se generan dentro del ámbito del aprendizaje; la capacitación y la culturización a nivel general, al menos en Latinoamérica 

OBJETIVOS

A lo largo de estos años se ha diseñado una estructura de funcionamiento y acción sustentada no solo en medios informáticos, sino además adaptándolos a sistemas anteriores de capacitación y educación, de manera que puedan interactuar y complementarse. Para ello BI se ha fijado objetivos concretos creando un programa que se encuentra totalmente adecuado a las leyes 11.723 (Régimen Legal de la Propiedad Intelectual) y su modificatoria (Ley 24.870); bajo la reglamentación internacional homologada por la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual) de acuerdo al Convenio de Berna para la protección de obras literarias y artísticas; como así también a la ley 26.206 (Ley Nacional de Educación) 

METAS

Las metas del programa están divididas en varias etapas. Del éxito de cada una dependerá la continuidad de cada una de las siguientes. Se considerarán metas alcanzadas exitosamente, para la primera etapa: 

· La integración de al menos 200 establecimientos educativos al cabo del primer año de implementación

· La entrega de al menos 20.000 libros anuales según las características que se detallarán más adelante 

Para la segunda etapa:

· Entrega de material, capacitación y generación de agentes multiplicadores

· Incremento significativo del patrimonio bibliográfico de establecimientos educativos participantes del programa

Para la tercera etapa:

· Provisión y capacitación en el software diseñado específicamente para la realización de ediciones artesanales

· Puesta en marcha de juegos didácticos-interactivos y actividades  que evaluarán, potenciarán y estimularán el éxito de este programa

TIEMPO ESTIMADO

El programa se encuentra en fase de implementación inmediata;  y la infraestructura y logística dependerá del o los convenios interinstitucionales en cada caso. En cuanto a su finalización, la misma es indefinida y dependerá de la continuidad de los convenios interinstitucionales.

ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

La  modalidad de funcionamiento y gestión se realiza a través de la participación de entidades educativas y/o ligadas al que hacer didáctico, cultural y social; que se convertirán en los principales recursos de implementación; siendo estos quienes de manera eslabonada favorecerán la integración necesaria  (ver anexo de implementación) 

INSUMOS Y COSTOS

La implementación del programa no representará ningún costo ni requerirá insumos para las entidades educativas receptoras y participantes del programa BI. Todos los ejemplares serán entregados en forma totalmente gratuita y constará en cada uno de ellos la leyenda “Ejemplar gratuito – Sin valor comercial”.

La fuente de financiamiento para la edición de los sucesivos títulos que se irán entregando será con recursos propios; mediante aportes solidarios y mediante convenios interinstitucionales
EVALUACIÓN

La evaluación del programa se realizará mediante el monitoreo y contralor de un ente o institución que verifique entre otras: el cumplimiento de las etapas propuestas; la legalidad en cuanto a las leyes de propiedad intelectual, la articulación y adaptabilidad a las leyes vigentes en educación y los programas educativos en general. También se tendrá en cuenta los objetivos propuestos y su aporte complementario a la educación

ANEXOS

Se adjuntan:

· Metodología de Implementación

· Listado de autores propuestos para siguientes ediciones

METODOLOGÍA DE IMPLEMENTACION

De la necesidad de integración:

Al no tratarse de un programa de índole comercial o lucrativo su denominación bien lo indica: “INTEGRARSE”, “ESLABONARSE”. Es requisito indispensable la progresiva participación y adhesión al programa; quedando las instituciones educativas ligadas entre sí para favorecer la comunicación y homogeneizar los objetivos; para esto debemos tener en cuenta que: 

· Con poco podemos hacer mucho

· No todos los establecimientos educativos están en la misma situación. (Económica, acceso a medios informáticos, locación, nivel socio – cultural etc.)

· Permitirá un igualitarismo en cuanto a futuras actividades que se generen gracias al programa: Certámenes didáctico culturales; actividades en conjunto e integradoras etc.

De la seguridad y confiabilidad del sistema de edición

En cuanto a este punto se menciona que progresiva y paulatinamente las instituciones educativas intervinientes verán la factibilidad y sencillez del sistema en la medida que este se vaya implementando; generando en lógico interés en conocer aun más acerca de ello. De hecho; se ofrecen muestras a esta Academia Nacional de Educación para su comprobación./ ver información general y resumen de implementación en www.bibliotecasenred.com.ar 

De los libros a editar, su legalidad y contralor

Seria casi imposible enumerar la lista de autores y títulos disponibles para su libre edición; ya sea de Argentina (70 años posteriores a la fecha del deceso del autor) y de otros países; cuyas leyes son similares y sus fundamentos básicos están homologados por la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad intelectual). Por lo pronto BI dispone de un listado de al menos 300 autores comprendidos dentro de las generalidades de estas leyes (libre edición) que sumarían aproximadamente unos 3000 títulos; todos ellos sometidos a previo contralor de la entidad reguladora o fiscalizadora. En apartado se incluye un listado sugerido.

Del autofinanciamiento y generación de recursos

BI es un mero medio, vehículo o herramienta para la implementación del programa. Por esto, es necesario disponer de aportes que provendrán, en su carácter de recursos propios de: Sistema AdSense de Google, aportes o donaciones voluntarias de particulares que; consustanciados con el programa o bien siendo usuarios algunas de las páginas web creadas con la finalidad de ofrecer recursos e información útil, consideren el merecimiento de recibir aportes con la finalidad que se describe.

Del aporte de miembros y paso previo a la institucionalización 

BI forma parte de un proyecto mas amplio y cuya plataforma fundacional ha sido consensuada entre diferentes miembros de varios países; varios de ellos escritores que, entre otras cosas, han donado sus obras a beneficio del programa BI. Teniendo en cuenta las reglas básicas para la constitución de una Asociación Civil es menester mencionar que la implementación del programa BI es el paso previo necesario para la institucionalización. “Cuando un grupo de individuos se une con la intención de desarrollar actividades sociales, comunitarias, culturales, o cualquier otra que tienda al bien común -sin perseguir fines económicos-, queda constituida una simple asociación. Ahora bien, cuando esa agrupación establece por escrito ciertas reglas de funcionamiento, distribuye roles y responsabilidades, especifica las tareas a las que se van a dedicar y solicita ante un organismo del Estado (Inspección General de Justicia) su reconocimiento como entidad jurídica (personería jurídica), esa simple asociación pasa a convertirse en una verdadera Asociación Civil.” (De la Guía básica para constituir una Asociación Civil)
De los requisitos para la continuidad y eslabonamiento del programa  

Se ha dicho que la entrega de ejemplares será totalmente gratuita, siendo el único requisito condicionante la presentación y constatación en el acta de un directivo o personal representante de otra institución educativa; la cual será la siguiente receptora de la entrega; y así sucesivamente y se espera también, ininterrumpidamente

De la entidad reguladora y fiscalizadora

A los efectos legales y la constatación de que los títulos editados o a editar sean de edición libre según leyes vigentes en la República Argentina y/o cuenten con la debida autorización de su autor o sus derechohabientes, se propone, a esta Academia Nacional de Educación, sea quien previamente decida, sugiera  o bien proponga las ediciones a realizar 

De la intermediación de BI y los convenios interinstitucionales

Se ha mencionado como parte de la metodología de implementación los convenios interinstitucionales. Estos son una fracción importantísima en la generación de recursos ya que la entidad auspiciante será, en realidad quien permita la materialización de las entregas mencionadas; siendo, en este caso BI el vehículo para su instrumentación. 

De la consideración y evaluación del programa BI 

Ante el resumen expuesto acerca del desarrollo inicial del programa BI; del convencimiento de su viabilidad y beneficios; de su carácter centralizador de la lectura y la escritura como motor esencial de una sociedad; conjugados con las nuevas tecnologías informáticas; del objetivo de contribuir a combatir el analfabetismo funcional y las consabidas dificultades en lectura y comprensión de textos; cabe solicitar a esta Academia Nacional de Educación contemple;  acorde a lo enunciado en las leyes vigentes, considere el programa denominado “Bibliotecas Integradas” (www.bibliotecasenred.com.ar) y su sistema de implementación de interés socio didáctico cultural y educativo con objetivos concretos y a mediano plazo.

De la responsabilidad legal 

Considerando que, si bien este es un anhelo compartido con un grupo de personas varias de ellas de distintas nacionalidades y en función de realizarse esta solicitud en forma unipersonal y hasta tanto sea constituida su institucionalización;  me constituyo en único responsable legal y representante de quienes compartimos esta propuesta, fijando mi domicilio legal en la calle Pueyrredón 239 de la ciudad de Bahía Blanca; Provincia de Buenos Aires  y como domicilio alternativo Av. Jujuy 1046 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Eduardo Alberto Schustik DNI 13.744.413

ANEXO I: 

Copia de la presentación realizada en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos  Aires:

Al  Diputado: Dr. Marcelo Feliú                                                                   S/D

OBJETO: Presentación de programa “Bibliotecas Integradas” www.bibliotecasenred.com.ar ; generado desde la plataforma general del proyecto “APE”.
FUNDAMENTOS: Bibliotecas Integradas (en adelante BI) está sustentada en los conceptos de "Promover, difundir , transmitir cultura y conocimiento. Estimular intercambios educativos en todos los niveles dentro del ámbito de la Provincia de Buenos Aires,  República Argentina y de todos los países de habla hispana. Crear programas participativos y cooperativos que favorezcan el bien común"  de "Contribuir al sano hábito de la lectura y del conocimiento mediante la interacción con entidades afines"; y de "Internacionalizar su alcance utilizando las nuevas tecnologías informáticas que permiten hoy contactos en tiempo real con cualquier persona en cualquier parte del mundo".  Todo el programa se encuentra adecuado de acuerdo a las leyes 11.723 (Régimen legal de la Propiedad intelectual) y su modificatoria Ley  24.870, y bajo la reglamentación internacional homologado por la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad intelectual) y sus países signatarios de acuerdo al Convenio de Berna para la protección de obras literarias y artísticas; como así también la Ley 26.206 (Ley Nacional de Educación), principalmente en los artículos que se detallan a continuación:

· ARTÍCULO 2°.- La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado. 

· ARTÍCULO 4°.- El Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educación integral, permanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones sociales y las familias.

· ARTÍCULO 8°.- La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/a la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común.

· ARTÍCULO 10º- El Estado Nacional no suscribirá tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio que impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública.

· ART 11 b) Garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores.

· ART 11  e) Garantizar la inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los

sectores más desfavorecidos de la sociedad.

· ART 11 l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, como condiciones básicas para la educación a lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía

· ART 11 m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos

lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación.

· ART 11 s) Promover el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar reflexivamente en la sociedad contemporánea.

OBJETIVOS:  Básicamente se requiere el reconocimiento de BI como organización social, cuyos objetivos complementen y potencialicen los enunciados expuestos anteriormente. De lo expuesto se desprende que el programa desarrollado pretende abordar, entre otras. la problemática del analfabetismo funcional; lectura y comprensión de textos etc. Incrementar el patrimonio del material bibliográfico de bibliotecas escolares, populares y públicas como así también el desarrollo de material y actividades estimuladoras que favorezcan la “centralidad de la lectura y la escritura como motor esencial de una sociedad, conjugándolos con las nuevas tecnologías informáticas”

Vale mencionar, en este caso, al Dr, Antonio M. Battro (Miembro de la Academia Nacional de Educación) en su obra “La educación digital: Una nueva era del conocimiento” :

"Un colegio bien equipado cuenta ya con una imprenta electrónica para editar e imprimir en papel cualquier texto. Si a ello sumamos una preocupación específica por el diseño gráfico y artístico se podrán producir ejemplares de calidad profesional en las más variadas disciplinas. No se trata aquí de competir con la producción industrial sino de crear un ambiente propio para el libro personalizado y artesanal." Battro agrega: "En realidad podríamos decir que todo el proceso de la educación se basa en la creación de "nuevos hábitos”....Desde las conductas innatas, genéticamente programadas, hasta las más libres creaciones del espíritu humano, pasando por los reflejos elementales y los mecanismos neurofisiológicos de la "habituación" y adaptación, podemos decir que el aprendizaje humano se basa en la incesante construcción de nuevos hábitos"
SI bien parece utópico lo descrito por este autor; quienes esto proponemos garantizamos que, en la medida que se implemente este programa, y se capaciten agentes multiplicadores; cualquier institución podrá hacer realidad lo que Antonio Battro describe; a muy bajo costo y sin necesidad de elementos o herramientas adicionales a las que ya dispone; en tanto esto suceda, el programa prevé la  entrega gratuita de ejemplares y capacitación.

Tal propuesta de ninguna manera competirá con las editoriales tradicionales (no tiene este proyecto un concepto “editorial”)  ni pretenderá reemplazar absolutamente nada de lo ya existente; sino que, como se verá más adelante; se convertirá en un complemento esencial en la formación ético-ciudadana  

IMPLEMENTACIÓN:  Como se explicó al comienzo, BI está sustentada básicamente en las nuevas tecnologías informáticas y en su aplicación con finalidades específicas.


BI consta de cuatro etapas de implementación; y consiste en lo siguiente: 

· Primera: De índole integradora o eslabonante. Entrega en forma gratuita de libros de literatura universal (ver anexos) a instituciones educativas y/o bibliotecas populares o públicas. El único requisito para la recepción de la donación  de éstos libros, que llevarán la leyenda “EJEMPLAR GRATUITO – SIN VALOR COMERCIAL” será que, al momento de la entrega, se encuentre presente alguna autoridad o representante de la siguiente entidad o institución receptora de la próxima entrega.

· Segunda: Una vez realizada una “cadena” suficientemente estructurada se reiniciará el proceso con la  entrega del material y se procederá a la capacitación para la encuadernación artesanal de los mismos (ver imágenes en http://bibliotecasenred.com.ar/ )

· Tercera: Sustentado en la plataforma informática de Internet se facilitará a todos los establecimientos pertenecientes al programa BI un software de fácil utilización a través del cual y desde cualquier punto de la República Argentina;  permitirá seleccionar un título y realizar cuantas ediciones artesanales se deseen. Vale aclarar en este punto que todas estas ediciones estarán comprendidas dentro de la ley 11.723 y sus modificatorias (v.g. A. Battro  ... podemos decir que el aprendizaje humano se basa en la incesante construcción de nuevos hábitos")
· Cuarta: Lograda esta interactividad se pondrán en marcha programas adicionales al presente que tienen que ver básicamente con el estímulo a la lectura. Juegos didácticos mnemotécnicos de aprendizaje. (Solicitar demostración), afianzamiento de identidades regionales etc.

ALCANCES:

Tal como lo enuncia el Artículo 8º  y 11º b) de la Ley 26.206, los alcances de este proyecto abarcan a toda la población; ante ello, debe destacarse como parte del programa y en función de lo expresado anteriormente el adicional de apoyo a bibliotecas populares y públicas.


Es bien sabido las dificultades en el incremento y reposición de material bibliográfico en bibliotecas populares y publicas, BI prevé,  mediante este programa la reunión de varios establecimientos educativos cercanos a una institución de este tipo para que “apadrinen”


No está exento y, en la medida que la generación de recursos lo permita, un programa anexo de autofinanciamiento de cooperadoras escolares.  

RECURSOS:   
Según se cita en nuestra plataforma fundacional, redactada en 2001, “se propone trabajar como nexo solidario co-participativo que permita interactuar en diversos ámbitos relacionados no sólo con la literatura, cultura, educación etc” (ver· Convenios interinstitucionales en copia de plataforma fundacional).

Portales web tales como “Wikipedia”; “ElAleph”, “Librodot” etc. se sostienen mediante donativos y aportes de empresas y particulares que, en definitiva autofinancian sus propios contenidos que, muy importantes por cierto, solo están al alcance de quienes no solo tienen acceso a la red informática sino también la capacitación necesaria para su correcto manejo (navegación web) (v.g. Capítulo X Educación Rural Ley 26.206); BI prevé paulatinamente esta integración gradual de ingreso a las nuevas tecnologías informáticas. 

BI ya está implementando un sistema similar que; en sus primeros pasos y con escasísimos recursos está logrando pequeños ingresos a través del programa AdSense implementado por Google, ya que; nos vemos imposibilitados a solicitar donaciones, en tanto y en cuanto logremos nuestra ansiada institucionalización que nos permita al menos funcionar como ONG, obteniendo, al menos el reconocimiento como organización social (Art. 4º Ley 26.206) ante esta HCD   
 INSTITUCIONALIZACION Al momento, podemos considerarnos una Asociación Civil, sustentados en el precepto de “Cuando un grupo de individuos se une con la intención de desarrollar actividades sociales, comunitarias, culturales, o cualquier otra que tienda al bien común -sin perseguir fines económicos-, queda constituida una simple asociación.” (Guía básica para constituir una asociación civil). De hecho, no podemos lograr esa ansiada institucionalización en tanto y en cuanto demostremos cuales son nuestras actividades que tienden al bien común y que justifiquen la gestión de la Personería Jurídica. 

CONCLUSIONES: Dispóngase esta presentación a modo de breve resumen del cual, y en caso de ser necesario se anexarán detalladamente sus aspectos técnico-organizativos. Contémplese especialmente que no se trata de NINGUNA PROPUESTA DE INDOLE EDITORIAL, ni pretende competir con tales; esta elaboración toma a la palabra impresa como medio o herramienta para lograr fines específicos, no siendo este (la edición de libros)  la verdadera finalidad.


Es digno destacar que, dentro de las obras previstas para el programa BI contamos al presente con obras de autores que han donado sus regalías de una o alguna de sus obras a beneficio de BI tales como: Carmen Passano (Autora Argentina residente en USA); José Antonio Sánchez Sánchez (España); Adriana Serlik (Autora Argentina residente en España); Aamir Ibn Taufik  (Líbano); Omar Piña (México); Marina Kristy (Chile); María Vazquez (Argentina); Georvis Pico Millán  (Cuba); Ana Lucía Padilla (Guatemala); Zorka Ostojik Espinoza (Chile), María del Luján Pastrana Greno (Uruguay); Luis Beaurt (Seudónimo de Luis. H. Díaz Trueba; México)  etc.

Las imágenes que se exponen en el sitio web de referencia (bibliotecasenred.com.ar) muestran el resultado, a modo de muestra, de estas ediciones artesanales.

Por último resta solicitar a este Honorable Diputado de la Provincia de Buenos Aires tenga a bien arbitrar los medios necesarios y ante quien corresponda sea promovida la gestión para que el programa BI sea considerada de Interés Provincial y/o Legislativo según corresponda.

ANEXO II:

-PLATAFORMA FUNDACIONAL- (Redactada en 2001, dando origen, entre otros, al programa “Bibliotecas Integradas”)

 - DENOMINACION DEL PROYECTO

La comunidad de "Autores, Poetas y Escritores"; APE por sus siglas en español es un grupo creado el 06/06/01 que, a lo largo de estos años ha delineado y compuesto una propuesta sustentada en la gran plataforma virtual que es Internet, como herramienta principal para desarrollar sus actividades. 
1 - NATURALEZA DEL PROYECTO

Considerando la globalización a nivel general, y en particular la ofrecida por esta plataforma que es la gran red informática (WEB), APE se propone trabajar como nexo solidario co-participativo que permita interactuar en diversos ámbitos relacionados no sólo con la literatura, cultura, educación etc. sino ampliar esta interactividad a distintas áreas tales como: ecología, medio ambiente, salud, lucha contra el hambre-pobreza etc.
1.2 - DESCRIPCION DEL PROYECTO

Sumado a la plataforma referida en el párrafo anterior se agrega como complemento importante y como principal generador de esta propuesta la edición de libros digitales y/o impresos que se destinarán en lo que daremos en llamar :PLANES SOLIDARIOS, PARTICIPATIVOS Y COOPERATIVOS
1.3 - PLANES SOLIDARIOS (Descripción general)

Los planes solidarios propuestos por APE estarán abiertos a cualquier institución educativa, fundación, ONG en general que considere viable y/o necesaria una co-participación solidaria para fines específicos (ver: Convenios Interinstitucionales)
II - JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La observación contemplativa y objetiva de los grandes cambios que generaron un nuevo orden mundial en todo nivel, a saber, entre los más destacables: Disolución de la ex URSS, caída del muro de Berlín, apertura capitalista y de libre mercado Chino-Asiático, creación de una nueva moneda continental (Euro), expansión mundial de grandes empresas y capitales, imponen cambios y generación de nuevas propuestas que complementen y tiendan a encontrar un equilibrio en la contrapartida que genera como contraposición a lo enunciado anteriormente. Este gran paso de las "economías cerradas" a "gran mercado global" ha generado además la globalización de muchas necesidades, que antes se mantenían en cierta forma dominadas o contenidas por instituciones de índole local.
II.1 - MISION Y OBJETIVOS

II.1.1: Promover, difundir , transmitir cultura y conocimiento. Estimular intercambios educativos en todos los niveles dentro del ámbito de la República Argentina y de todos los países de habla hispana. Crear programas participativos y cooperativos que favorezcan el bien común

II.1.2: Internacionalizar el alcance de APE utilizando las nuevas tecnologías informáticas que permiten hoy contactos en tiempo real con cualquier persona en cualquier parte del mundo.

II.1.3: Contribuir al sano hábito de la lectura y del conocimiento mediante la interacción con entidades afines, a través de la creación de programas y proyectos destinados a tal fin.

II.1.4: Ofrecer obras de nuestros autores y otras con fines benéficos
II.1.5: Canalizar y motorizar campañas benéficas a través de convenios interinstitucionales teniendo como nexo, atractivo o aporte las actividades culturales, educativas y literarias de APE
III - CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES
Se prevé, gracias al concepto y reconocimiento de APE como institución, distintos convenios con instituciones afines que de manera coparticipativa darán forma a los propuestos programas participativos
CONCLUSIÓN: El trabajo realizado durante estos años permite disponer en la actualidad con más de 12.000 obras literarias compartidas entre varios clásicos y ediciones de autores adherentes a APE que se convierten en plataforma o punto de inicio en lo que se anhela sea en un futuro no muy lejano UN NUEVO CONCEPTO, INEDITO Y MUY POSITIVO EN DIVERSOS AMBITOS, teniendo a la cultura y la literatura como cimiento motorizador de una gran propuesta.
ANEXO III:

 
-MODELO SUGERIDO DE ACTA DE DONACIÓN-

--En (lugar), a los () días del mes de () del año (), BIBLIOTECAS INTEGRADAS (en adelante el Donante-Benefactor); representada en este acto por (Nombre Apellido y DNI) por una parte y por la otra, representada para este acto por (Nombre; DNI y Cargo directivo que ejerce), (nombre del establecimiento, dirección ciudad provincia etc.)(En adelante El Donatario), convienen en celebrar el presente: 
ACTA DE DONACIÓN

y se atienen a las siguientes condiciones y cláusulas: 
PRIMERA.-  OBJETO.- 

Por medio del presente el DONANTE–BENEFACTOR realiza en este acto la transferencia gratuita y con carácter definitivo de libros impresos editados artesanalmente según detalle que se adjunta  en el presente, a favor del DONATARIO, y a efectos de integrar exclusivamente el patrimonio bibliográfico o de material impreso de la institución.
 
SEGUNDA.- MONTO DEL APORTE.-

Las Partes convienen que el aporte objeto del acto que realiza el DONANTE-BENEFACTOR para integrar el patrimonio mencionado en Artículo Primero carece de valor comercial y que está prohibida su comercialización o  transferencia. Se establece un valor total del material donado en la suma de $ 199,50 (Pesos ciento noventa y nueve con 50/100); consistentes en 30 ejemplares según detalle adjunto 

TERCERA.- ENTREGA DE POSESIÓN.- 

El DONANTE–BENEFACTOR entrega al DONATARIO, la posesión del total de los ejemplares impresos a (Nombre del establecimiento) , a partir de la fecha de perfeccionamiento del presente.  El DONANTE–BENEFACTOR declara que los bienes entregados en posesión definitiva se encuentran encuadrados en las generalidades del “Régimen legal de la Propiedad Intelectual” (Ley 11.723 y sus modificatorias) 
CUARTA.- CARGO.- 

La donación se realiza sometida a las siguientes condiciones  a) ser, el DONATARIO, miembro adherente solidario Al programa “Bibliotecas Integradas”; conociendo su plataforma fundacional; acta y estatutos;  y aceptando la gratuidad de los ejemplares recibidos y que estos no podrán ser comercializados . b) Presentar en el acto de entrega de esta donación a un directivo y/o representante de otra  institución que, en un acto similar recibirá la siguiente donación en carácter de nuevo integrante del programa  “Bibliotecas Integradas”.
 
QUINTA.- REVERSION.-  

Queda reservado expresamente el derecho de reversión de esta donación a favor del DONANTE-BENEFACTOR, en caso de incumplimiento del cargo impuesto en el presente contrato; con cargo de reposición por cuenta del  DONATARIO; cuyos gastos emergentes serán subsanados por el DONATARIO
 
SEXTA.- ACEPTACIÓN DE LA DONACION.- 

I. El DONATARIO manifiesta  en este acto que se considera aceptada la donación con el cargo impuesto por el DONANTE–BENEFACTOR.

II. El DONATARIO manifiesta en este acto que presenta en carácter de nuevo integrante de “Bibliotecas Integradas” a (Datos de la institución; nombre y cargo del representante presente); constituyéndose, el DONATARIO en garante de la institución presentada.

 
SEPTIMA.- NOTIFICACIONES. DOMICILIOS.-

Para todas las notificaciones relacionadas con el presente acta, las Partes fijan y constituyen los siguientes domicilios:
El DONANTE-BENEFACTOR,  en la calle ------, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-
El DONATARIO, en la calle______________, de la ciudad de___________de la Pcia. de ______

Todas las notificaciones efectuadas en los domicilios indicados se tendrán por válidamente efectuadas. Dichos domicilios se presumirán subsistentes en tanto no se constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo.- (Ver anexo) 
OCTAVA.-  JURISDICCION.
Las partes acuerdan que; dada la gratuidad y carencia de valor comercial de los bienes entregados no habilitará a ninguna de las partes a iniciar acciones judiciales.

A los_______días del mes de________, de 200_; en la ciudad de___________, se firman de plena conformidad, cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto

--ANEXO CLAUSULA SÉPTIMA: URL (Si la hubiere); correo/s electrónico/s de contacto.

LISTADO DE AUTORES Y TITULOS, puestos a consideración de quien corresponda para futuras ediciones; los mismos conforman sólo una pequeña porción de su totalidad; quedando la posibilidad de que, por razones didácticas, curriculares, pedagógicas etc. Se solicite cierta edición en particular.

Alas Clarin, Leopoldo:

Adios "Cordera" (vocabulario útil)
Benedictino
Cambio de luz
Cánovas y su tiempo
Cuervo
Doble vía
Doctor Pertinax
Doña Berta
El sombrero del cura
Epístola en versos malos
Mis plagios
Rafael Calvo y el teatro español
Superchería
Ensayo dramático en un acto 
Un discurso
Un documento
Cuesta abajo 
La mosca sabia y otros cuentos
La Regenta
Su único hijo
Cané, Miguel

Juvenilia 

En Viaje

Carrol, Lewis

Alicia a través del Espejo 
Alicia en el país de las maravillas 
Fantasmagoría La caza snark 
Una agonía en ocho espasmos 

Conan Doyle, Sir Arthur

El Aristócrata solterón
El caso de Lady Sannox 
El experimento del Dr. Kleinplatz
El hidalgo de Reigate 
El hombre del labio retorcido
El Interprete griego
El misterio de Cooper Beeches
El mundo perdido 
El paciente interno
El ritual de los Musgrave 
El sabueso de los Baskerville 
El signo de los cuatro 
Espanto en las alturas 
Estudio en escarlata

 La aventura de las cinco semillas de naranja 
 La banda de lunares 
 La Catacumba nueva  
 La Corbeta Gloria Scott 
 La corona de berilos Baskerville
 El carbunclo azul
 El Pulgar del ingeniero
 La aventura de un caso de identidad 
 La Liga de los Pelirrojos
 LAS AVENTURAS DE SHERLOCK HOLMES
 Signo cuatro 
 Escandalo en Bohemia
 El jorobado 
El gato del Brasil 
El misterio del valle de Boscombe

Dickens, Charles

Cuento de Navidad   
David Copperfield   
El Manuscrito de un loco       
El presidente del jurado   
El Varon de Grogzwig   
Fantasmas de Navidad    
Guardavías    
Historia de dos ciudades    
Juicio por asesinato    
La Casa hechizada    
La guardabarrera 1866  

Echeverria, Esteban

El Dogma Socialista de la Juventud Argentina
El matadero
Himno al dolor 

Garcia Lorca, Federico 

Amor de don Perlimplín   
Diálogos
El publico
La zapatera prodigiosa
Libro de Poemas
Llanto por Ignacio Sánchez Mejías
Los Títeres de Cachiporra
Mariana Pineda
Poema del cante jondo
Poeta en Nueva York
Romancero gitano
Viaje a la luna
Yerma 

